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d) Seguros de caución otorgados por entidades ase-
guradoras.

2. La garantía será liberada cuando tenga lugar la
acreditación de que se ha realizado la actividad origen
de la subvención o ayuda.

3. Respecto de la cancelación o, cuando proceda,
la incautación o ejecución de la garantía, se estará a
lo dispuesto, para cada modalidad de garantía, en el
título II del Reglamento de la Caja General de Depósitos.

Artículo 2. Exenciones en la constitución de garantías.

Quedan exceptuadas de prestar la garantía, a que
hace referencia el artículo anterior, la Administración
General del Estado, las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, las Entidades que integran la Admi-
nistración Local y las entidades de derecho público, así
como aquéllas que, por Ley, estén exentas de la pre-
sentación de cauciones, fianzas o depósitos ante los
organismos de la Administración Pública.

Artículo 3. Garantías en fraccionamientos y aplaza-
mientos resultantes de la tramitación de procedimien-
tos de reintegro.

Lo dispuesto en la presente Orden es de aplicación
directa a las garantías que se ofrezcan por los solicitantes
de fraccionamientos y aplazamientos en período volun-
tario de pago, que traigan causa de procedimientos de
reintegro, a que alude el apartado octavo de la Reso-
lución de 20 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de abril y corrección de errores de 3
de mayo) del Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo
con las competencias que tiene atribuidas el Instituto
Nacional de Empleo por el Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre, modificado por el Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo, respecto de los ingresos de derecho
público de carácter no tributario.

Disposición adicional única.

A las garantías que hayan de constituirse por anti-
cipos de subvenciones y ayudas públicas que se con-
cedan por el Instituto Nacional de Empleo, cuando así
se prevean en las bases reguladoras de futuras Órdenes,
de no especificarse otra cosa sobre sus modalidades,
cancelación, incautación o ejecución, se aplicará lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de 7 de septiembre de 1994 («Boletín
Oficial del Estado» del 26), por la que se regula la forma
de garantizar por los beneficiarios de las subvenciones
y ayudas públicas que conceda el Instituto Nacional de
Empleo, los anticipos de pago sobre las mismas.

Disposición final única.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 2002.

APARICIO PÉREZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
12893 REAL DECRETO 597/2002, de 28 de junio,

por el que se aprueba el Reglamento general
de ingreso en los centros docentes de for-
mación del Cuerpo de la Guardia Civil.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen
del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, define, en
su título IV, el sistema de enseñanza y las formas de
acceso a la misma. También regula, en su título III, la
provisión de plazas en el Cuerpo, circunstancia a tener
en cuenta a efectos del acceso a la enseñanza de la
Guardia Civil.

Una de las novedades que introduce la citada norma,
con respecto al ordenamiento legal anterior, es la crea-
ción de las Escalas Facultativa Superior y Facultativa
Técnica, agrupándose así el personal del Cuerpo en seis
Escalas: Superior de Oficiales, Oficiales, Suboficiales,
Cabos y Guardias y las dos referidas anteriormente.

La permeabilidad entre Escalas, que es otro de los
objetivos de la citada Ley, se consigue potenciando la
promoción interna y el acceso de los miembros del Cuer-
po a las nuevas Escalas.

Dentro del concepto indicado en el párrafo anterior,
se reservan a los Guardias civiles de las Escalas de Cabos
y Guardias y de Suboficiales la totalidad de las plazas
que se convoquen para el acceso a la Escala de Subo-
ficiales y de Oficiales, respectivamente.

Por el presente Real Decreto se procede a aprobar
un Reglamento general de ingreso en los centros docen-
tes de formación del Cuerpo de la Guardia Civil, de
desarrollo de los citados aspectos de la Ley 42/1999,
que regula todas las formas de acceso a la enseñanza
de formación para incorporarse a las diferentes Escalas
por acceso directo, por promoción interna y por cambio
de Escala, con la excepción de que el número de plazas,
los requisitos y las pruebas para el ingreso directo en
la Escala Superior de Oficiales se regirá por las normas
establecidas para las Escalas Superiores de los Cuerpos
Generales de los Ejércitos, de conformidad con cuanto
determina el artículo 20.4 de la citada Ley.

Punto de referencia para la elaboración del presente
Reglamento ha sido la experiencia adquirida en la apli-
cación durante los últimos años del Reglamento General
de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas y la
Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 1951/1995,
de 1 de diciembre, que continúa rigiendo los procesos
selectivos, de conformidad con la disposición transitoria
única del Real Decreto 1735/2000, de 20 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
y Promoción en las Fuerzas Armadas, disposición tran-
sitoria que ahora se deroga.

Cabe destacar que al determinar la repetida Ley que
en los sistemas de selección puedan existir diferencias
por razón de sexo, derivadas de las distintas condiciones
físicas, también se establece en el Reglamento que en
los procesos selectivos se especificarán las exigencias
y niveles concretos que se deben acreditar, teniendo
en cuenta que podrán ser diferentes para el hombre
y la mujer.

Considerando que la disposición transitoria octava de
la referida Ley determina que, hasta el año 2004, en
la provisión de plazas para el acceso a las Escalas Facul-
tativa Superior y Facultativa Técnica se podrán reservar
la totalidad de las plazas, para cubrirlas por el sistema
de cambio de Escala, parece necesario disponer con la
mayor urgencia de la normativa que permita ejercer este
derecho.
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En su virtud, a propuesta conjunta del Vicepresidente
Primero del Gobierno y Ministro del Interior y del Ministro
de Defensa, con la aprobación previa del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 28 de junio de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento general de ingreso en los
centros docentes de formación del Cuerpo de la Guardia
Civil, cuyo texto se inserta a continuación.

Artículo 2. Concordancia normativa.

Por lo que afecta a los aspirantes a ingreso en centros
docentes de formación de la Guardia Civil, toda refe-
rencia al Real Decreto 1951/1995, de 1 de diciembre,
y al Reglamento General de Ingreso y Promoción en
las Fuerzas Armadas y la Guardia Civil que aparezca en
disposiciones legales o reglamentarias se entenderá
hecha al presente Real Decreto y al Reglamento que
aprueba.

Disposición adicional primera. Aplicación supletoria.

Las normas reglamentarias que regulan el ingreso
en los centros docentes de formación de las Fuerzas
Armadas serán de aplicación supletoria en lo no previsto
por el Reglamento aprobado por el presente Real
Decreto.

Disposición adicional segunda. Orden de escalafona-
miento del personal que acceda a las Escalas Facul-
tativas por cambio de Escala.

El orden de escalafón en la nueva Escala, una vez
superado el correspondiente plan de estudios, se deter-
minará como se indica a continuación:

1. Acceso a la Escala Facultativa Superior:

a) Procedentes de la Escala Superior de Oficiales:

El acceso se hará conservando el empleo y el tiempo
de servicios cumplido en la Escala de origen.

Se escalafonarán en la nueva Escala entre los de igual
empleo, de acuerdo con el tiempo de servicios en el
mismo.

En caso de igualdad en el tiempo de servicios entre
los de nuevo acceso, se escalafonarán de acuerdo con
su escalafón de origen.

En caso de igualdad en el tiempo de servicios entre
los de nuevo acceso y los ya pertenecientes a la Escala,
aquéllos se escalafonarán a continuación, respectiva-
mente, del que le precediera en el escalafón de su Escala
de origen.

b) Procedentes de otras Escalas:

Serán nombrados Tenientes con la antigüedad de la
fecha de la concesión de dicho empleo.

Se escalafonarán a continuación del Teniente más
moderno de la nueva Escala ordenados, de mayor a
menor, según la calificación obtenida al concluir la ense-
ñanza de formación.

2. Acceso a la Escala Facultativa Técnica:

a) Procedentes de la Escala de Oficiales:

El acceso se hará conservando el empleo y el tiempo
de servicios cumplido en la Escala de origen.

Se escalafonarán en la nueva Escala entre los de igual
empleo, de acuerdo con el tiempo de servicios en el
mismo.

En caso de igualdad en el tiempo de servicios entre
los de nuevo acceso, se escalafonarán de acuerdo con
su escalafón de origen.

En caso de igualdad en el tiempo de servicios entre
los de nuevo acceso y los ya pertenecientes a la Escala,
aquéllos se escalafonarán a continuación, respectiva-
mente, del que le precediera en el escalafón de su Escala
de origen.

b) Procedentes de otras Escalas:
Serán nombrados Alféreces con la antigüedad de la

fecha de la concesión de dicho empleo.
Se escalafonarán a continuación del Alférez más

moderno de la nueva Escala ordenados, de mayor a
menor, según la calificación obtenida al concluir la ense-
ñanza de formación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas:
a) La disposición transitoria única del Real Decreto

1735/2000, de 20 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso y Promoción en las
Fuerzas Armadas.

b) El Real Decreto 1562/1995, de 21 de septiem-
bre, sobre directrices generales de los planes de estudios
de la enseñanza de formación para el acceso a las Esca-
las de Suboficiales y Básica de Cabos y Guardias del
Cuerpo de la Guardia Civil, en lo que se oponga a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

2. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones
de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

El Ministro de la Presidencia, a propuesta conjunta
de los Ministros de Defensa y del Interior, dictará las
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente
Real Decreto y del Reglamento que aprueba.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de junio de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO
EN LOS CENTROS DOCENTES DE FORMACIÓN

DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

CAPÍTULO I

Definiciones

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos de este Reglamento, de las normas que
lo desarrollan y de las convocatorias que se anuncien
con arreglo a su contenido, se entiende por:

a) Centro docente de formación: el centro pertene-
ciente a la estructura docente de la Dirección General
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de la Guardia Civil en el que se imparten las enseñanzas
que permiten acceder a determinada Escala del Cuerpo
de la Guardia Civil.

b) Aspirante: toda persona que inicia los trámites
para tomar parte en una convocatoria para ingreso en
un centro docente de formación de la Guardia Civil.

c) Admitido a las pruebas: el aspirante que, reunien-
do todos los requisitos establecidos en la convocatoria,
es autorizado a tomar parte en las pruebas selectivas,
bien por medio de exposición de listas, notificación oficial
personal o publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» o en el «Bo-
letín Oficial de la Guardia Civil», según corresponda.

d) Excluido: el aspirante que, por no cumplir alguna
de las condiciones o requisitos establecidos en la con-
vocatoria, no es autorizado a tomar parte en las pruebas
selectivas bien por medio de exposición de listas, noti-
ficación oficial personal o publicación en el «Boletín Ofi-
cial» que corresponda.

e) Excluido condicional: el aspirante que, por no
haberse recibido alguno de los documentos o requisitos
acreditativos exigidos en la convocatoria, figura como
tal en las listas expuestas, en notificación oficial personal
o en el «Boletín Oficial» que corresponda.

f) Apto: el admitido a las pruebas que ha superado
aquellas en las que la convocatoria haya establecido que
debe utilizarse tal calificación.

g) No apto: el admitido a las pruebas que no ha
superado aquellas en las que la convocatoria haya esta-
blecido que debe utilizarse tal calificación y, en conse-
cuencia, queda fuera del proceso selectivo.

h) No apto circunstancial: el admitido a las pruebas
al que es necesario efectuar un nuevo reconocimiento
médico, total o parcial, cuando el resultado del primero
no permita determinar su aptitud psicofísica.

i) Admitido como alumno: el aspirante que, una vez
superadas todas las pruebas que componen el proceso
selectivo y presentada dentro del plazo establecido en
la convocatoria la documentación que permita compro-
bar que reúne todas y cada una de las condiciones exi-
gidas, queda relacionado, con las diferenciaciones que
procedan y por orden decreciente de puntuación, y cons-
ta como tal «admitido como alumno» en el acta corres-
pondiente del órgano de selección y en las listas que
se pondrán en conocimiento de los interesados por el
procedimiento que se determine. Quien no cumpla las
condiciones anteriormente mencionadas se considerará
«no admitido como alumno» en las pruebas de ingreso
correspondientes.

j) Alumno: el admitido como tal que hace su pre-
sentación en el centro docente de formación en la fecha
fijada y es nombrado alumno por el director del centro.
Previamente a dicho nombramiento, aquellos que no per-
tenezcan a la Guardia Civil deberán firmar un documento
de incorporación a ésta.

k) Proceso selectivo: el conjunto de actos, pruebas
y evaluaciones desarrolladas por las autoridades com-
petentes y el órgano de selección que se inicia con la
publicación de la convocatoria y finaliza con el nom-
bramiento de los aspirantes admitidos como alumnos.

l) Ingreso directo: la forma de ingreso en un centro
docente de formación, para adquirir la condición de mili-
tar de carrera de la Guardia Civil, abierta a todos los
españoles que reúnan las condiciones establecidas en
este Reglamento.

m) Ingreso por promoción interna: la forma de ingre-
so en un centro docente de formación, reservada a los
miembros de las Escalas de Cabos y Guardias, de Subo-
ficiales y de Oficiales, que reúnan las condiciones esta-
blecidas en este Reglamento, para acceder a la Escala
inmediatamente superior a aquella a la que pertenecen.

n) Ingreso por cambio de Escala: la forma de ingreso
en un centro docente de formación, reservada a los

miembros del Cuerpo de la Guardia Civil, que reúnan
las condiciones establecidas en este Reglamento, para
acceder a las Escalas Facultativa Superior y Facultativa
Técnica.

ñ) Concurso: el sistema de selección que consiste
en la comprobación y calificación de determinados méri-
tos de los aspirantes admitidos a las pruebas para esta-
blecer su orden de prelación en el proceso selectivo.

o) Oposición: el sistema de selección que consiste
en la celebración de una o más pruebas para determinar
la capacidad y la aptitud de los aspirantes admitidos
a las pruebas y para fijar su orden de prelación en el
proceso selectivo.

p) Concurso-oposición: el sistema de selección que
consiste en la sucesiva realización de los sistemas de
concurso y de oposición para fijar el orden de prelación
en el proceso selectivo.

CAPÍTULO II

Normas generales

Artículo 2. Ámbito de aplicación de este Reglamento.

1. El presente Reglamento regula los sistemas de
selección para el ingreso en los centros docentes de
formación que facultan para el acceso a las Escalas del
Cuerpo de la Guardia Civil, con la excepción indicada
en el apartado segundo de este artículo.

2. El número de plazas, los requisitos y las pruebas
para el ingreso de los que accedan directamente a la
enseñanza de formación para la incorporación a la Escala
Superior de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil se
regirá por el Reglamento General de Ingreso y Promoción
en las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto
1735/2000, de 20 de octubre.

Artículo 3. Disposiciones reguladoras.

El ingreso en los centros docentes de formación se
regirá por las convocatorias respectivas, que se ajustarán
a lo dispuesto en el presente Reglamento y a las dis-
posiciones concordantes que resulten aplicables.

Artículo 4. Provisión anual de plazas.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas, con el informe favorable
del Ministerio de Hacienda y a iniciativa conjunta de
los Ministerios de Defensa y del Interior, establecerá,
mediante Real Decreto aprobado en el mes de enero
del año en que se vayan a efectuar las correspondientes
convocatorias, la provisión anual de plazas para el acceso
a las distintas Escalas del Cuerpo de la Guardia Civil,
especificando los cupos que correspondan a las distintas
formas de ingreso en los centros docentes de formación,
así como las posibilidades, en su caso, de acumulación
y transferencia de plazas entre las de los distintos cupos.
Igualmente, cuando se exijan diferentes titulaciones para
el acceso a una Escala figurará, en el Real Decreto de
provisión de plazas, el cupo del total de plazas que corres-
ponde a cada una de las titulaciones.

2. En el Real Decreto de provisión de plazas, se
reservarán:

a) El 60 por 100 de las plazas convocadas para
acceder a la Escala de Cabos y Guardias, a los militares
profesionales de tropa y marinería que lleven como míni-
mo tres años de servicio continuados en su Ejército res-
pectivo, en la fecha prevista de incorporación al centro
de formación; también se reservarán hasta un máximo
del 20 por 100 de las citadas plazas para los alumnos
del Colegio de Guardias Jóvenes de Valdemoro.
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b) La totalidad de las plazas convocadas para acce-
der a la Escala de Suboficiales, a los miembros de la
Escala de Cabos y Guardias.

c) La totalidad de las plazas convocadas para acce-
der a la Escala de Oficiales, a los miembros de la Escala
de Suboficiales.

3. En dicho Real Decreto se podrán reservar:

a) Para el acceso a las Escalas Facultativa Superior
y Facultativa Técnica, hasta el 75 por 100 de las plazas
convocadas, a los miembros del Cuerpo de la Guardia
Civil, para ser cubiertas por cambio de Escala.

b) Para el acceso a la Escala Superior de Oficiales,
hasta el 20 por 100 de las plazas convocadas, a los
miembros de la Escala de Oficiales, para ser cubiertas
por promoción interna.

Artículo 5. Formas de ingreso.

Las formas de ingreso en los centros docentes de
formación son las siguientes:

a) Ingreso directo.
b) Ingreso por promoción interna.
c) Ingreso por cambio de Escala.

Artículo 6. Sistemas de selección.

1. El ingreso en los centros docentes de formación
a que hace referencia el artículo 2 de este Reglamento
se efectuará mediante convocatoria pública a través de
los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposi-
ción libres en los que se garanticen, en todo caso, los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capa-
cidad, así como el de publicidad.

Para la forma de ingreso directo y por cambio de
Escala, se utilizará generalmente el sistema de concur-
so-oposición.

En la forma de ingreso por promoción interna, se
utilizará el sistema de concurso-oposición.

2. Los méritos que se han de valorar en los sistemas
selectivos por concurso o concurso-oposición, así como
la incidencia de la fase de concurso respecto a la pun-
tuación máxima alcanzable en la fase de oposición del
sistema por concurso-oposición en las distintas formas
de ingreso, serán los que se establezcan en las con-
vocatorias respectivas, debiendo valorarse como méritos
los tiempos servidos en la Guardia Civil y, en su caso,
los que se deriven del historial profesional individual,
así como el tiempo de servicio en las Fuerzas Armadas
como militar profesional de tropa y marinería.

En el sistema de concurso-oposición, la incidencia
de la fase de concurso no deberá ser inferior a un 10
por cien ni superior a un 45 por cien de la puntuación
máxima alcanzable en la fase de oposición, no pudiendo
en ningún caso computar la puntuación obtenida en la
fase de concurso para superar la fase de oposición. En
cada convocatoria se fijará un máximo de puntos para
cada mérito que se vaya a baremar, teniendo en cuenta,
además, que su suma total no deberá exceder del por-
centaje máximo establecido.

3. En los sistemas de oposición y concurso-oposi-
ción se podrá fijar una puntuación mínima en aquellas
pruebas de la fase de oposición que determine la con-
vocatoria.

En los distintos sistemas de selección también se
podrá fijar una puntuación mínima que se ha de alcanzar
tanto en el resultado de la valoración de méritos en el
concurso como en la puntuación final de la oposición.

4. En los sistemas de selección, las pruebas a supe-
rar serán adecuadas al nivel y características de la ense-
ñanza que se va a cursar o, en su caso, al ejercicio

de los cometidos profesionales correspondientes. Tam-
bién servirán para acreditar las aptitudes psicofísicas
necesarias para cursar los respectivos planes de estudio.

5. En los sistemas de selección no podrán existir
más diferencias por razón de sexo que las derivadas
de las distintas condiciones físicas que, en su caso, pue-
dan considerarse en el cuadro de condiciones exigibles
para el ingreso. En cada convocatoria se determinarán
las pruebas de aptitud física y las marcas que los aspi-
rantes habrán de superar en el correspondiente proceso
selectivo teniendo en cuenta que podrán ser diferentes
para el hombre y la mujer con el fin de adecuarse a
sus distintas condiciones físicas.

Artículo 7. Protección a la maternidad.

Si alguna de las aspirantes no pudiera efectuar las
pruebas físicas establecidas en la convocatoria por emba-
razo o parto, debidamente acreditados, realizará todas
las demás pruebas quedando la adquisición de la plaza
que, en su caso, obtuviera, condicionada a la superación
de aquéllas; se entenderá que ha obtenido plaza cuando
lo permita el puesto de escalafón que le corresponda
por la puntuación alcanzada en el proceso selectivo. Para
realizar tales pruebas físicas, la interesada podrá optar
entre la fecha que, a estos solos efectos, se determine
en la propia convocatoria, anterior a la de presentación
de los admitidos en el centro docente de formación
correspondiente, o la que, en su momento, se establezca
en la convocatoria siguiente. Si en esta fecha tampoco
pudiera realizarlas debido a otro embarazo o parto, igual-
mente acreditados, podrá elegir de nuevo entre las dos
opciones antedichas, sin que, en ninguno de estos casos,
le sean de aplicación los límites de edad.

Cualquiera que fuese la causa que impida a la inte-
resada realizar las pruebas físicas en la fecha prevista
para ello en la segunda convocatoria posterior a la que
obtuvo la plaza, perderá todo derecho a la misma.

La interesada ingresará en el centro docente de for-
mación con la promoción de los admitidos en la con-
vocatoria en la que supere las pruebas físicas.

En cualquiera de los casos previstos en este artículo,
la plaza asignada a la aspirante pertenecerá al cupo de
plazas aprobado para la convocatoria en que obtuviera
la plaza condicionada, sin merma de las plazas que se
determinen en posteriores provisiones anuales.

CAPÍTULO III

Convocatorias

Artículo 8. Elaboración de las propuestas de las con-
vocatorias.

Una vez publicada la provisión anual de plazas a que
se refiere el artículo 4 del presente Reglamento y, en
todo caso, dentro de los treinta días siguientes al de
su publicación, la Jefatura de Enseñanza de la Dirección
General de la Guardia Civil elaborará las propuestas de
las convocatorias de los procesos selectivos de ingreso
en los centros docentes de formación a que se refiere
este Reglamento.

Artículo 9. Aprobación de las convocatorias.

1. El Subsecretario de Defensa convocará los pro-
cesos selectivos para cubrir las plazas aprobadas en la
correspondiente provisión anual.

2. De requerirlo las necesidades de la seguridad
nacional o de la seguridad pública, las pruebas selectivas
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podrán realizarse en varias convocatorias o distribuirse
a lo largo del año natural sin que, en ningún caso, el
total de plazas convocadas pueda exceder la provisión
anual a que hace referencia el artículo 4 de este Regla-
mento.

Artículo 10. Publicación de las convocatorias.

1. Las convocatorias juntamente con las bases que
fijan sus respectivas condiciones, se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado», excepto aquellas que se refie-
ran exclusivamente a promoción interna o a cambio de
Escala, que se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Guardia Civil».

2. Las bases de las convocatorias vinculan a la
Administración, a los órganos de selección que han de
juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en
las mismas.

3. Las convocatorias, una vez publicadas, solamente
podrán ser modificadas con sujeción a las normas de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Si así lo establece el Real
Decreto de provisión anual de plazas, las reservadas para
acceder, por promoción interna, a la Escala Superior de
Oficiales que queden desiertas, se acumularán y trans-
ferirán sin necesidad de nueva convocatoria, a las reser-
vadas por acceso directo a dicha Escala, de acuerdo
con lo que establezcan las convocatorias.

Artículo 11. Contenido de las convocatorias.

1. Las convocatorias contendrán, al menos, las
siguientes circunstancias:

a) Número y características de las plazas convoca-
das y la distribución, en su caso, por formas de ingreso
y cupos.

b) Posibilidad de acumulación y transferencia de las
plazas, siempre y cuando esta circunstancia se contem-
ple en la provisión anual de plazas a que hace referencia
el artículo 4 de este Reglamento.

c) Declaración expresa de que no se podrán declarar
admitidos como alumnos un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas y de que cualquier pro-
puesta que contravenga lo anteriormente establecido
será nula de pleno derecho.

d) Unidad, centro u organismo al que deben dirigirse
las instancias.

e) Condiciones, requisitos, niveles de estudio o titu-
laciones que deben reunir o cumplir los aspirantes para
poder participar en el proceso selectivo, teniendo en
cuenta lo previsto en los capítulos V, VI, VII y VIII de
este Reglamento, y fecha límite de presentación de las
correspondientes acreditaciones y certificaciones.

f) Relación de méritos que, en su caso, han de ser
tenidos en cuenta e indicación de que la presentación
de las correspondientes acreditaciones para su valora-
ción en la fase de concurso se realizará antes del inicio
de la primera prueba.

g) Sistema de selección.
h) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y

orden de realización de las mismas.
i) Sistema de calificación.
j) Cuando sea necesario, programa que ha de regir

en las pruebas o indicación del «Boletín Oficial» corres-
pondiente donde haya sido publicado.

k) Autoridad que deberá nombrar el órgano de
selección y publicar tanto las listas de admitidos y exclui-
dos a las pruebas como la relación de aspirantes admi-
tidos como alumnos.

l) Tipo de órgano de selección al que corresponderá
el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas.

m) Autoridad, que deberá coordinar la asignación
de plazas convocadas para distintos procesos selectivos
cuando se dé la circunstancia de que haya aspirantes
que tomen parte en más de uno de éstos.

n) Orden de actuación inicial de los aspirantes,
según el resultado del sorteo al que se hace referencia
en el artículo 13 del presente Reglamento.

ñ) Determinación, en su caso, de las características
y duración de los períodos de formación y prácticas para
el acceso a la Escala correspondiente, con declaración
expresa de la fecha prevista de incorporación al centro
en el que se cursará la correspondiente enseñanza.

o) Derechos de examen que se han de abonar por
el aspirante, si es que procede.

p) Modelo de instancia que se ha de presentar por
el aspirante o indicación del «Boletín Oficial» en que
se haya publicado.

q) Fecha en que las mujeres que se encuentran en
los casos previstos en el artículo 7 de este Reglamento,
podrán realizar las correspondientes pruebas físicas.

2. Conjuntamente, los Ministros de Defensa y del
Interior podrán aprobar las bases generales en las que
se determine el sistema de selección y las circunstancias
de carácter general previstas en el apartado 1 de este
artículo, aplicables a sucesivas convocatorias para una
o varias Escalas y para las diferentes formas de ingreso.

Artículo 12. Convocatorias extraordinarias.

Podrán efectuarse convocatorias extraordinarias
cuando, iniciado el proceso selectivo, se constate que
no se va a cubrir la totalidad de las plazas convocadas,
bien por falta de aspirantes o porque el número de los
admitidos como alumnos sea inferior al número de plazas
ofertadas.

Artículo 13. Orden de actuación de los aspirantes.

La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza
Militar del Ministerio de Defensa determinará, mediante
sorteo público único celebrado previo anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y dentro del último trimestre
del año natural, el orden de actuación de los aspirantes
en todos los procesos selectivos para ingreso en centros
docentes de formación que se vayan a celebrar durante
el año siguiente. En dicho sorteo se determinará la letra
del alfabeto a partir de la cual quedará establecido el
orden de actuación de los aspirantes, teniendo en cuenta
la relación alfabética de éstos. El resultado de este sorteo,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» deberá
recogerse en cada convocatoria.

Artículo 14. Impugnaciones.

Las convocatorias, las bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ellas y de la actuación de los
órganos de selección, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

CAPÍTULO IV

Órganos de selección

Artículo 15. Tribunales y Comisiones Permanentes de
Selección.

1. Los órganos de selección serán los Tribunales
de Selección y las Comisiones Permanentes de Selec-
ción.



23776 Sábado 29 junio 2002 BOE núm. 155

2. Los Tribunales son los órganos de selección
encargados de resolver los concursos, oposiciones o con-
cursos-oposiciones, que públicamente se convoquen
para el ingreso en los centros docentes de formación
en relación con la provisión de plazas determinada anual-
mente por el Gobierno, así como de asistir y calificar
las pruebas físicas de aquellas plazas condicionadas que
se contemplan en el artículo 7 del presente Reglamento.

3. Las Comisiones Permanentes de Selección son
los órganos a los que se encomienda el proceso selectivo
cuando lo aconseje el elevado número de aspirantes,
la complejidad de las pruebas, el número de convoca-
torias a realizar, el nivel de titulación y especialización
exigidos o la realización de pruebas de forma individua-
lizada.

4. Los Tribunales y las Comisiones Permanentes de
Selección estarán constituidas por un Presidente, un
número par de vocales, no inferior a cuatro, y un número
igual de suplentes.

5. Los órganos de selección tendrán, además, un
Secretario cuyo nombramiento podrá recaer en uno de
los vocales, en cuyo caso contará con voz y voto, o
bien en otra persona designada al efecto que asistirá
a las reuniones con voz pero sin voto.

6. Todos los componentes de los órganos de selec-
ción deberán poseer una titulación de igual o superior
nivel académico que la exigida a los aspirantes aten-
diendo, en lo posible, al principio de especialidad.

7. El Subsecretario de Defensa determinará la auto-
ridad que deberá nombrar a los miembros de los órganos
de selección correspondientes a cada convocatoria. Esta
designación se hará pública en el «Boletín Oficial del
Estado», en el caso de ingreso directo o, en el «Boletín
Oficial de la Guardia Civil», cuando se trate de ingreso
por promoción interna o por cambio de Escala.

8. Los miembros de los órganos de selección se
abstendrán de intervenir en el proceso selectivo si en
ellos concurrieren circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
e informarán de dicho extremo a la autoridad convo-
cante. Los aspirantes podrán promover recusación de
uno o más miembros de los órganos de selección, según
lo previsto en el artículo 29 de la citada Ley.

9. Los Presidentes de los órganos de selección
podrán requerir la colaboración de asesores especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo
con lo previsto en las correspondientes convocatorias.
Dichos asesores no son miembros del órgano de selec-
ción y se limitarán a colaborar con éste en el ámbito
de sus especialidades técnicas y desempeñando las fun-
ciones que se les asignen.

10. Para los supuestos contemplados en el artícu-
lo 7 del presente Reglamento, el órgano de selección
que en ese momento esté constituido, será el encargado
de resolver sobre la aptitud física de la aspirante y levan-
tará acta independiente de la superación o no de las
pruebas físicas y, en su caso, será declarada admitida
como alumna elevando dicho órgano de selección la
propuesta correspondiente de forma separada de aquélla
en que adjudiquen las plazas de la convocatoria objeto
de su constitución.

CAPÍTULO V

Condiciones que deben reunir los aspirantes

Artículo 16. Norma general.

Los aspirantes a participar en los procesos selectivos
a los que hace referencia el artículo 2 del presente Regla-
mento deberán reunir las condiciones generales y las
particulares que, para cada forma de ingreso y centro

docente de formación, se determinan a continuación.
Estas condiciones y las que, en su caso se establezcan,
así como los plazos en que deben acreditarse, figurarán
en las convocatorias correspondientes y deberán man-
tenerse, por parte de los aspirantes, durante todo el pro-
ceso selectivo. Dejar de cumplir alguna de ellas supondrá
la pérdida de todo derecho expectativa derivados de
la condición de aspirante o del hecho de haber superado
el proceso selectivo para ingreso en el centro docente
de formación correspondiente.

Artículo 17. Condiciones generales.

Los aspirantes a participar en los procesos selectivos
a los que hace referencia el artículo 2 de este Regla-
mento, deberán reunir las condiciones generales siguien-
tes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) No estar privado de los derechos civiles.
c) Acreditar buena conducta ciudadana, conforme

a lo establecido en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre,
sobre expedición de certificaciones e informes sobre con-
ducta ciudadana.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones públicas ni hallarse inhabilitado con carácter firme
para el ejercicio de funciones públicas.

f) No tener reconocida la condición de objetor de
conciencia ni estar en trámite su solicitud.

g) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar
a utilizarlas, que se prestará a través de declaración del
solicitante.

h) Tener cumplidos dieciocho años de edad antes
de que finalice el plazo de presentación de solicitudes
y no superar los límites de edad que, para cada Escala
y forma de ingreso, se determinan en este Reglamento.

i) Poseer la aptitud psicofísica necesaria para cursar
los respectivos planes de estudios, que será acreditada
mediante la superación de las pruebas que se deter-
minen en la correspondiente convocatoria.

j) Estar en posesión de la titulación exigida o en
condiciones de obtenerla en el plazo de presentación
de solicitudes, de entre las que para ingresar en cada
centro docente de formación, se expresan en este Regla-
mento. A estos efectos se entiende que se está en con-
diciones de obtenerla cuando antes de finalizar dicho
plazo se haya superado el correspondiente plan de estu-
dios que permite alcanzar dichos niveles o acceder a
la correspondiente titulación o, en su caso, se haya supe-
rado una determinada prueba que expresamente se
determine en la convocatoria correspondiente.

CAPÍTULO VI

Condiciones particulares para el ingreso directo

Artículo 18. Condiciones particulares para el ingreso
directo en los centros docentes de formación.

1. Los aspirantes a la enseñanza de formación para
acceso a la Escala de Cabos y Guardias, deberán reunir
las condiciones particulares que se indican a continua-
ción:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.1
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, estar en pose-
sión del título de Graduado en Educación Secundaria
o de otro equivalente o superior. También será posible
acceder a estos estudios sin cumplir el citado requisito
académico, previa acreditación de la superación de la
prueba que se recoge en el artículo 32 de la Ley Orgáni-
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ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, referida a los ciclos formativos
de la formación profesional específica de grado medio.

b) No tener cumplida ni cumplir, dentro del año en
que se publique la correspondiente convocatoria, la edad
de treinta años.

c) Estar en posesión del permiso de conducción de
la clase que se determine en cada convocatoria, o en
condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación
de solicitudes.

2. Además de las condiciones expuestas en el apar-
tado 1 del presente artículo, los militares profesionales
de tropa y marinería que se presenten a los procesos
selectivos de acceso a la Escala de Cabos y Guardias,
para ocupar las plazas que les reserva el artículo 4.2 a)
del presente Reglamento, deberán llevar al menos tres
años de servicios como tales en la fecha prevista de
incorporación al centro de formación.

3. Los aspirantes a la enseñanza de formación para
acceso a las Escalas Facultativa Superior y Facultativa
Técnica deberán reunir las condiciones particulares que
se indican a continuación:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, estar en pose-
sión de las titulaciones del sistema educativo general
en las áreas de conocimiento que se determinen en las
correspondientes convocatorias, de acuerdo con la pro-
visión anual de plazas.

b) No tener cumplida ni cumplir, dentro del año en
que se publique la correspondiente convocatoria, la edad
de treinta y tres años.

CAPÍTULO VII

Condiciones particulares para el ingreso
por promoción interna

Artículo 19. Condiciones particulares para el ingreso
por promoción interna en los centros docentes de
formación.

1. Los aspirantes a la enseñanza de formación para
acceso por promoción interna a la Escala Superior de
Oficiales, a la de Oficiales o a la de Suboficiales, deberán
reunir las condiciones particulares que se indican a con-
tinuación:

a) Llevar al menos dos años de servicios en su Escala
en la fecha prevista de incorporación al centro de for-
mación.

b) No superar el número máximo de tres convo-
catorias, entendiéndose que se ha consumido una con-
vocatoria una vez que el aspirante ha sido incluido en
la lista de admitidos a las pruebas, salvo que medie causa
de fuerza mayor, reconocida por la autoridad compe-
tente, no imputable al interesado, siempre que lo solicite
antes del inicio de la primera prueba.

c) No tener cumplida ni cumplir, dentro del año en
que se publiquen las correspondientes convocatorias,
la edad de cincuenta años.

d) No tener anotadas, en su hoja de servicios, san-
ciones disciplinarias firmes por faltas graves o muy gra-
ves. A estos efectos, no se tendrán en consideración
aquéllas respecto a las cuales hubieran transcurrido los
plazos establecidos en el artículo 60.2 de la Ley Orgánica
11/1991, de 17 de junio, del Régimen Disciplinario de
la Guardia Civil.

e) No haber sido declarado no apto para el ascenso
o retenido en su empleo, ni haber renunciado a ser
evaluado.

f) Encontrarse en la situación de servicio activo o
en la de servicios especiales o en los supuestos e) o

f) del artículo 83.1 de la Ley 42/1999, de 25 de noviem-
bre.

2. Además de las condiciones expuestas en el apar-
tado que antecede:

a) Para ingresar en el centro docente de formación
que capacita para el acceso a la Escala Superior de Ofi-
ciales será preciso no haber obtenido el tercer empleo
en su Escala.

b) Para ingresar en los centros docentes de forma-
ción que capacitan para el acceso a las Escalas de Ofi-
ciales y de Suboficiales, será preciso no haber obtenido
el último empleo en su Escala y no haber renunciado
a un curso de capacitación.

3. Requisitos académicos:

Para el ingreso en el centro docente de formación
que capacita para el acceso a la Escala de Suboficiales,
estar en posesión de alguno de los siguientes:

a) Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, en la modalidad o modalidades que
determine la oportuna norma reglamentaria o la con-
vocatoria.

b) Acreditación de la superación de la prueba que
se recoge en los apartados 1 y 2 b) del artículo 32
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

c) Acreditación de la superación de las enseñanzas
que determinan las Administraciones educativas para
complementar la madurez y las capacidades profesio-
nales acreditadas por la posesión del título de Técnico,
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artícu-
lo 32 de la citada Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

d) Estar en posesión de alguna de las acreditaciones
académicas declaradas equivalentes a efectos de acceso
a los ciclos formativos de grado superior.

CAPÍTULO VIII

Condiciones particulares para el ingreso por cambio
de Escala

Artículo 20. Condiciones particulares para el ingreso
por cambio de Escala en un centro docente de for-
mación.

Los aspirantes a la enseñanza de formación para acce-
so por cambio de Escala a las Escalas Facultativa Supe-
rior y Facultativa Técnica, deberán reunir las condiciones
particulares que se indican a continuación:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, estar en pose-
sión de las titulaciones del sistema educativo general
en las áreas de conocimiento que se determinen en las
correspondientes convocatorias, de acuerdo con la ofer-
ta de empleo público.

b) No superar el número máximo de tres convo-
catorias, entendiéndose que se ha consumido una con-
vocatoria una vez que el aspirante ha sido incluido en
las listas de admitidos a las pruebas, salvo que medie
causa de fuerza mayor, reconocida por la autoridad com-
petente, no imputable al interesado, siempre que lo soli-
cite antes del inicio de la primera prueba.

c) No tener cumplida ni cumplir, dentro del año en
que se publiquen las correspondientes convocatorias la
edad de cincuenta años.

d) Encontrarse en la situación de servicio activo o
en la de servicios especiales o en los supuestos e) o
f) del artículo 83.1 de la Ley 42/1999, de 25 de noviem-
bre.
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CAPÍTULO IX

Pruebas

Artículo 21. Forma de realización de las pruebas.

1. Las convocatorias determinarán la forma de rea-
lización de las pruebas o ejercicios que podrá ser: por
tanda única, por tandas, o individualizada.

2. Las convocatorias podrán determinar que, en
aquellos procesos selectivos en que concurran circuns-
tancias especiales, la totalidad o parte de las pruebas
se celebren de forma descentralizada.

Artículo 22. Instancias.

1. Las instancias para participar en los procesos
selectivos se formularán en los impresos y, en su caso,
con los sistemas de abono de derechos de examen que
se establezcan en las convocatorias correspondientes.
Salvo que la propia convocatoria establezca otro plazo,
deberán presentarse en el de veinte días naturales con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en el
«Boletín Oficial de la Guardia Civil», según corresponda.
Cuando el interesado opte a más de un proceso selectivo
para el acceso a enseñanzas de formación, entre las
que se convoquen para la provisión anual de plazas,
en la instancia figurará el orden de preferencia de dichas
enseñanzas.

2. Cuando se observe que un aspirante no cumple
alguno de los requisitos o condiciones, de carácter insub-
sanable, establecidos en la convocatoria, el órgano com-
petente en la selección podrá no admitir a trámite su
documentación y, por tanto, no autorizarle a tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los aspirantes, a los que se refiere el párrafo anterior,
serán notificados de dicha circunstancia.

3. Para ser declarado admitido a las pruebas bastará
con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
salvo que en la convocatoria se requiera la presentación
previa de la documentación.

4. La autoridad convocante, por sí o a propuesta
del Presidente del órgano de selección, deberá dar cuen-
ta a las autoridades competentes, a los efectos que pro-
cedan, de las falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes.

Artículo 23. Lista de admitidos a las pruebas y de
excluidos.

1. Transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, la autoridad que se determine en la convocatoria
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos a las pruebas y
de excluidos.

2. La resolución se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» o «Boletín Oficial de la Guardia Civil», según
corresponda. En dicha resolución:

a) Se indicará el «Boletín Oficial» en que se publica
la lista de admitidos a las pruebas, excluidos y excluidos
condicionales y se señalará un plazo de diez días para
subsanación de defectos o corrección de errores.

b) Se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de
la primera prueba y, en su caso, el orden de actuación
de los aspirantes.

3. Finalizado el plazo de subsanación a que hace
referencia el apartado 2.a) de este artículo, se comu-
nicará a los interesados, bien por medio de exposición
de listas, notificación oficial personal o publicación en
el «Boletín Oficial» que corresponda, si han sido admi-
tidos o han quedado excluidos definitivamente del pro-
ceso selectivo.

En el supuesto de que al inicio de la primera prueba
los interesados permanezcan en la situación de excluido
o excluido condicional, por no haber sido publicada, o
en su caso, comunicada, su admisión o exclusión defi-
nitiva, podrán presentarse a las pruebas con indepen-
dencia de la resolución posterior que se adopte.

La fecha de publicación, en el «Boletín Oficial» corres-
pondiente, de la aludida resolución o, en su caso, la
fecha de recepción de la notificación personal será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugna-
ciones o recursos en los términos previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de las restantes pruebas en el corres-
pondiente «Boletín Oficial». Estos anuncios deberán
hacerse públicos, por el órgano de selección, en los loca-
les donde se han celebrado las pruebas anteriores con
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la
siguiente prueba.

Artículo 24. Aportación de documentación.

Los aspirantes que tomen parte en el proceso selec-
tivo para ingreso en los centros docentes de formación
aportarán, dentro del plazo establecido en la convoca-
toria, la documentación que permita comprobar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas. Quie-
nes dentro del citado plazo no presentasen dicha docu-
mentación, no podrán ser admitidos como alumnos, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia.

Quien tuviera la condición de militar profesional,
miembro de la Guardia Civil o de funcionario público
estará exento de justificar los requisitos ya acreditados
para obtener dicha condición, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y las demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Artículo 25. Relaciones de aspirantes admitidos como
alumnos.

1. Una vez terminada la calificación de los aspiran-
tes admitidos a las pruebas y recibida la documentación
a que se refiere el artículo anterior, los órganos de selec-
ción harán públicas las relaciones de los que resulten
admitidos como alumnos, por orden decreciente de pun-
tuación, elevando el Presidente del órgano de selección
a la autoridad que se determine en la convocatoria dichas
relaciones, no pudiendo declarar admitidos como alum-
nos un número de aspirantes superior al de plazas con-
vocadas. Dichas relaciones se publicarán, por la citada
autoridad, en el «Boletín Oficial del Estado», excepto
aquellas que se refieran exclusivamente a promoción
interna o a cambio de Escala, que se publicarán en el
«Boletín Oficial de la Guardia Civil».

2. Las resoluciones de los órganos de selección
vinculan a la Administración sin perjuicio de que ésta,
en su caso, pueda revisarlas conforme a lo previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO X

Nombramiento de alumnos

Artículo 26. Nombramiento de alumnos de los centros
docentes de formación.

1. Al hacer su presentación, quienes ingresen en
los centros docentes de formación, serán nombrados
alumnos por el director del centro correspondiente. Pre-
viamente a dicho nombramiento, aquellos que no per-
tenezcan a la Guardia Civil, deberán firmar un documento
de incorporación a ésta, según modelo aprobado por
el Ministro de Defensa, previo informe del Ministerio
del Interior, adquiriendo en este momento la condición
de militar, si no la tuvieran adquirida con anterioridad,
y quedando sujetos al régimen de derechos y deberes
de carácter general del personal del Cuerpo de la Guardia
Civil, a las leyes penales militares y al régimen disci-
plinario de la Guardia Civil, sin quedar vinculados por
una relación de servicios de carácter profesional.

El compromiso contraído por el militar de comple-
mento o por el militar profesional de tropa y marinería,
que mantiene una relación de servicios de carácter tem-
poral con las Fuerzas Armadas, quedará resuelto al ser
nombrado alumno del centro docente de formación.

2. La lista de los alumnos nombrados se publicará
en el «Boletín Oficial» que corresponda.

CAPÍTULO XI

Recursos

Artículo 27. Recursos.

Contra las resoluciones y actos administrativos dic-
tados en materia de ingresos y procesos selectivos,
podrán interponerse los recursos procedentes con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

Disposición adicional única. Ingreso directo de los mili-
tares profesionales de tropa y marinería en los centros
docentes de formación de la Guardia Civil.

A los militares profesionales de tropa y marinería no
se les exigirá tener cumplido el compromiso inicial para
el ingreso directo, sin reserva de plazas, en los centros
docentes de formación para la incorporación a las dife-
rentes Escalas del Cuerpo de la Guardia Civil.

Disposición transitoria primera. Exención de requisitos
académicos.

Los requisitos académicos del artículo 19.3 de este
Reglamento no serán exigibles en las convocatorias de
los años 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006.

Disposición transitoria segunda. Reserva de plazas.

En la provisión de plazas hasta el año 2004, para
el acceso a las Escalas Facultativa Superior y Facultativa
Técnica se podrán reservar la totalidad de las plazas,
para cubrirlas por el sistema de cambio de Escala.

Disposición transitoria tercera. Cómputo de convoca-
torias para ingreso por promoción interna.

A los efectos de lo contemplado en el artículo 19.1 b)
de este Reglamento, se computarán las convocatorias
ya consumidas con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Reglamento.

12894 ORDEN PRE/1623/2002, de 25 de junio, por
la que se aprueba la organización de los ter-
ceros, segundos y primeros escalones de la
normalización militar de materiales en el
Ministerio de Defensa y Dirección General de
la Guardia Civil en lo que afecta a su depen-
dencia con este Ministerio.

El Reglamento de Normalización Militar aprobado por
Orden 40/1989, de 26 de abril, establece que en el
ámbito del órgano central del Ministerio de Defensa,
de los Ejércitos y de la Guardia Civil se establecerá la
organización de los distintos escalones de los respectivos
órganos de normalización, organización que ha sido infor-
mada por la Comisión Interejércitos de Normalización
Militar.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro del Interior, en lo que afecta
a la Guardia Civil, y del Ministro de Defensa, dispongo:

Apartado único.
Se aprueba la organización de los terceros, segundos

y primeros escalones de la Normalización Militar de mate-
riales, en el Ministerio de Defensa y en la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil, en lo que afecta a su dependencia
con este Ministerio, que figura como anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 25 de junio de 2002.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmos. Sres. Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro del Interior y Ministro de Defensa.

ANEXO

1. Órgano central del Ministerio de Defensa

1.1 Tercer Escalón.
El Tercer Escalón de Normalización Militar de Mate-

riales (NMM) del órgano central lo constituirá el Servicio
de Normalización del Ministerio de Defensa (Unidad de
Normalización) que estará encuadrado en la Subdirec-
ción General de Inspección y Servicios Técnicos de la
Dirección General de Armamento y Material.

Será el organismo de ejecución que, junto con la
Dirección del Cuarto Escalón y la Comisión Interejércitos
de Normalización Militar (CINM), formará el Cuarto Esca-
lón de la NMM.

Tendrá como misión promover la NMM y coordinarla
con los Cuarteles Generales. Asimismo coordinará la Nor-
malización Militar Nacional con la Normalización OTAN
y con las de los organismos civiles nacionales y extran-
jeros.

De él dependerá directamente su Segundo Escalón
y, en cuanto a coordinación, los Servicios de Norma-
lización de los Cuarteles Generales y Guardia Civil.

Sus misiones y cometidos serán los indicados en la
Orden Ministerial 40/1989, de 26 de abril, por la que
se aprueba el Reglamento de Normalización Militar.

Su jefatura será desempeñada por el Jefe de la Unidad
de Normalización quien, además, será Vocal de la Comi-
sión Interejércitos de Normalización Militar (CINM) y Pre-
sidente de la Ponencia de Trabajo Delegada.

1.2 Segundo Escalón.
El Segundo Escalón de la NMM del órgano central

lo constituirán las subunidades Nacional y OTAN de la
Unidad de Normalización. Dependerá directamente del
Tercer Escalón y mantendrá relaciones funcionales direc-



BOE núm. 313 Miércoles 29 diciembre 2004 42213

anterior, a la revisión, con carácter general, de las tarifas 
de los servicios públicos regulares permanentes de uso 
general de transporte de viajeros por carretera.

2. La presente revisión tarifaria se realiza a cuenta de 
la que, conforme a lo establecido en el artículo 19.5 de la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, habrá de 
efectuarse en el año 2005 en relación con las tarifas vigen-
tes a 1 de abril de 2004, deduciéndose el incremento 
ahora realizado del que, entonces, resulte de aplicación.

Tercero. Confección de los cuadros tarifarios.–La 
Dirección General de Transportes por Carretera confeccio-
nará los nuevos cuadros de las tarifas de aplicación en 
cada una de las concesiones de transporte público regular 
permanente de uso general de transporte de viajeros por 
carretera de su competencia.

Cuarto. Medidas de aplicación.–Se autoriza al Direc-
tor General de Transportes por Carretera para adoptar las 
medidas necesarias para la aplicación e interpretación de 
esta Orden.

Quinto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día 1 de enero de 2005.

Madrid, 16 de diciembre de 2004.

 ÁLVAREZ ARZA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 21768 REAL DECRETO 2321/2004, de 17 de diciem-

bre, por el que se modifica el Reglamento 
general de ingreso en los centros docentes de 
formación del Cuerpo de la Guardia Civil, apro-
bado por el Real Decreto 597/2002, de 28 de 
junio.

El Real Decreto 597/2002, de 28 de junio, aprobó el 
Reglamento general de ingreso en los centros docentes 
de formación del Cuerpo de la Guardia Civil, en desarrollo 
del título IV de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, 
sobre regulación de las formas de acceso a la enseñanza 
de formación para la incorporación a las diferentes esca-
las por acceso directo, por promoción interna y por cam-
bio de escala, con la excepción de que el número de pla-
zas, los requisitos y las pruebas para el ingreso directo en 
la Escala Superior de Oficiales se regirán por las normas 
establecidas para las Escalas Superiores de los Cuerpos 
Generales de los Ejércitos, de conformidad con cuanto 
determina el artículo 20.4 de la citada ley.

Un punto de referencia para la elaboración del citado 
reglamento fue la experiencia adquirida en la aplicación 
del Reglamento general de ingreso y promoción en las 
Fuerzas Armadas y la Guardia Civil, aprobado por el Real 
Decreto 1951/1995, de 1 de diciembre, del que se recogió, 
entre otras condiciones particulares para el ingreso por 
promoción interna y por cambio de escala, el límite 
máximo de tres convocatorias que se contiene en los 
artículos 19 y 20 del Reglamento general de ingreso en los 
centros docentes de formación del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

Ya en el año 1999, la experiencia adquirida en los pro-
cesos de selección aconsejó modificar el citado regla-
mento general de ingreso y promoción en las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil, que se llevó a efecto por el 
Real Decreto 1115/1999, de 25 de junio, que aumentó el 
límite de edad de 35 a 49 años, para aprovechar al máximo 
la preparación, experiencia y capacitación profesional de 

quienes, por las limitaciones entonces impuestas, veían 
frustradas las legítimas expectativas de promoción profe-
sional.

En estos momentos, la posibilidad de que el personal 
de la Guardia Civil pueda presentarse a las convocatorias 
para ingreso en las distintas escalas por promoción 
interna y por cambio de escala tras permanecer sólo dos 
años en la de procedencia provoca que personas conside-
radas muy jóvenes agoten rápidamente sus tres convoca-
torias y vean frustradas sus expectativas de promoción 
profesional. Esta limitación de convocatorias también se 
contradice con el aumento de edad antes citado.

Por otra parte, el párrafo primero del artículo 6.2 del 
citado reglamento general de ingreso en los centros 
docentes de formación del Cuerpo de la Guardia Civil 
valora como méritos, en las distintas formas de ingreso, 
el tiempo servido en las Fuerzas Armadas como militar 
profesional de tropa y marinería, sin incluir a los militares 
de complemento, que sí están comprendidos en el Real 
Decreto 999/2002, de 27 de noviembre, sobre valoración 
como mérito del tiempo de servicios prestados en las 
Fuerzas Armadas como militar de complemento, militar 
profesional de tropa y marinería o reservista voluntario y 
la reserva de plazas para militares profesionales en el 
acceso a la Administración del Estado.

Todo ello aconseja modificar el límite de tres posibili-
dades a un número, cinco, que responda mejor a las cir-
cunstancias actuales de quienes aspiran a promocionarse 
profesionalmente, y añadir a los militares de comple-
mento en la referencia a los militares profesionales de 
tropa y marinería.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa 
y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 17 de diciembre de 2004, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento general de 
ingreso en los centros docentes de formación del 
Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por el Real 
Decreto 597/2002, de 28 de junio.

El Reglamento general de ingreso en los centros 
docentes de formación del Cuerpo de la Guardia Civil, 
aprobado por el Real Decreto 597/2002, de 28 de junio, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. El párrafo primero del artículo 6.2 queda redac-
tado del siguiente modo:

«Los méritos que se han de valorar en los siste-
mas selectivos por concurso o concurso-oposición, 
así como la incidencia de la fase de concurso res-
pecto a la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición del sistema por concurso-oposición en 
las distintas formas de ingreso, serán los que se 
establezcan en las convocatorias respectivas, y 
deberán valorarse como méritos los tiempos servi-
dos en la Guardia Civil y, en su caso, los que se deri-
ven del historial profesional individual, así como el 
tiempo de servicio en las Fuerzas Armadas como 
militar de complemento y militar profesional de 
tropa y marinería, en las convocatorias de las esca-
las facultativas y escala de cabos y guardias respec-
tivamente.»

Dos. El párrafo b) del artículo 19.1 queda redactado 
del siguiente modo:

«b) No superar el número máximo de cinco 
convocatorias; se entiende que se ha consumido 
una convocatoria una vez que el aspirante ha sido 
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incluido en la lista de admitidos a las pruebas, salvo 
que medie una causa de fuerza mayor, reconocida 
por la autoridad competente, no imputable al intere-
sado, siempre que sea alegada antes del inicio de la 
primera prueba.»

Tres. El párrafo b) del artículo 20 queda redactado del 
siguiente modo: 

«b) No superar el número máximo de cinco 
convocatorias; se entiende que se ha consumido 
una convocatoria una vez que el aspirante ha sido 
incluido en la lista de admitidos a las pruebas, salvo 
que medie una causa de fuerza mayor, reconocida 
por la autoridad competente, no imputable al intere-
sado, siempre que sea alegada antes del inicio de la 
primera prueba.»

Disposición transitoria única. Efectos para el personal 
que haya agotado las tres convocatorias para ingreso 
en los centros docentes de formación por promoción 
interna y por cambio de escala.

El límite máximo de cinco convocatorias resultará 
aplicable también a quienes hayan agotado, a la entrada 
en vigor de este real decreto, alguna o todas las convoca-
torias, cuyo número máximo se encontraba regulado en 
los preceptos que se modifican, siempre que reúnan los 
restantes requisitos que se exijan.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 17 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 21769 REAL DECRETO 2322/2004, de 17 de diciem-
bre, por el que se añade la fibra polilactida a 
los anexos I y II del Real Decreto 928/1987, de 5 
de junio, relativo al etiquetado de composición 
de los productos textiles.

El Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al 
etiquetado de composición de los productos textiles, 

adaptó la normativa española a la Directiva 71/307/CEE 
del Consejo, de 26 de julio de 1971, relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre denominaciones textiles, y a sus modificaciones 
posteriores.

El citado real decreto fue modificado por el Real 
Decreto 396/1990, de 16 de marzo, que incorporó la modi-
ficación introducida por la Directiva 87/140/CEE de la 
Comisión, de 6 de febrero de 1987.

Por otra parte, la Directiva 96/74/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, rela-
tiva a las denominaciones textiles, llevó a cabo la codifica-
ción en la materia y derogó la Directiva 71/307/CEE.

En el año 1997, se aprobó la Directiva 97/37/CE de la 
Comisión, de 19 de junio de 1997, que adaptó al progreso 
técnico los anexos I y II de la Directiva 96/74/CE, por lo que 
se hizo preciso llevar a cabo la obligada armonización de 
nuestra normativa, realizada por medio del Real Decreto 
1748/1998, de 31 de julio, que modificó los anexos I y II del 
citado Real Decreto 928/1987, de 5 de junio.

A la vista de los descubrimientos realizados por un 
grupo técnico, ha sido necesario añadir la fibra polilactida 
a la lista de fibras que figura en los anexos I y II de la 
Directiva 96/74/CE, para lo cual se ha aprobado la Direc-
tiva 2004/34/CE de la Comisión, de 23 de marzo de 2004, 
por la que se modifican, con objeto de adaptarlos al pro-
greso técnico, los anexos I y II de la Directiva 96/74/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a las denomi-
naciones textiles.

Esta circunstancia hace necesario que se adopten en 
el ordenamiento español las disposiciones oportunas en 
relación a las denominaciones de los productos textiles, 
para cumplir la citada directiva y garantizar la protección 
de los intereses del consumidor, por lo que se incluye en 
los anexos I y II la polilactida.

La incorporación al ordenamiento jurídico interno de 
la Directiva 2004/34/CE de la Comisión, de 23 de marzo
de 2004, se lleva a cabo mediante este real decreto.

En su tramitación se ha dado audiencia a las asocia-
ciones de consumidores y usuarios y a los sectores afec-
tados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo y de Industria, Turismo y Comercio, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 928/1987, 
de 5 de junio, relativo al etiquetado de composición 
de los productos textiles.

Se modifica el Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, 
relativo al etiquetado de composición de los productos 
textiles, en los términos siguientes:

Uno. En el anexo I se añade la fila 33 a), con la 
siguiente redacción: 

«Denominación Descripción de la fi bra

33 a) Polilactida Fibra formada por macromoléculas lineales que presentan en su cadena al menos un 85% (en 
masa) de ésteres de ácido láctico derivados de azúcares naturales, con una temperatura de 
fusión de un mínimo de 135 ºC.»


